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F: ABRI! a? 
NOTARIA VIGESIMO NOVENA - 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

A A PRI, TEE TT RITA A OS “Ta > 4 é A o 

CCU 2EZEZE2EZ ZELDA 2 EZ ZEE2Z eS 
  

  

  

CONSTITUCION En la ciudad de y 
  

DE COMPAÑIA DENOMINADA Francisco de Quito, 
  

JOLASUR SOCIEDAD ANONI- “Capital de la Repú- 
  

MA blica del Ecuador, 

  

hoy día veinte y" cin 
  puma 3 

co de octubrgó de 

  

CUANTIA: mil novecientos no- 
Z. 

  

venta Late mí; Doc 
  

tor Rodrigo Salgado 
  

S/. 3'000.000,00 Valdez, Notario Vi- 
  

gésimo Noveno ds” - 
  

este cantón, fompa-| 
  oa 

recen a la celebra- 
  

ción de la presente 
  

Y Escritura Pública, 
  

| 
las siguieites versonas señor Jorge Aleuanlli - 

Em or 
  

  

Suce, aba sus propios derechos; señor Sebastián - 
ÓN 
    AS 

Perrd, por sus propios derechos; Elsa Ferro Torre, 
  

poxY sus propios derechos Antonio Ferro Torre, por 
  

$ 
Li: propios derechos; tor Manuel Fernando De 
  

Jouznán Pérez, por sus propios derechos.- Los com- 

  Y 

parecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoria 
  

na excepto el señor Jorge Aleuanlli Suce que es 
Ep 
    de nacionalidad chilena, de estado civil casados,       ES 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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excepto las siguientes personas Señor Sebastián 
  

Ferro y Hsa Ferro que son de estado civil sol- 
  

  

ceros / mayores de edad, domiciliados en esta ciu 
  y $. 

dad de ouito,/hegalnente capaces para contratar 
  = 7 

y contraer obligaciones, a quienes de conocerles 
  

doy fe; y, me solicitan que eleve a Escritura Pú 
  

blica la minuta que me presentan, cuyo tenor li- 
  

teral y que se transcribe a continuación es el - 
  

siguiente: - S E Ñ O R N O  T A - 
  

R 1 O : En su protocolo de escrituras públi- 
  

cas sírvase incluir una más que contenga el con- 
  

trato de Constitución de una Compañía anóniyÉ - 
  

que se regirá por las siguientes c1áueula dl, - = 
  

C L AU SU IL A P R 1 MOE 
  

R A |. FUNDACION. - Comparecen como 
  

A, 

A 
fundadores los señores*MJorge Aleuanlli Suce, Se- 
  

5) Y 
bastián Ferro, Elsa Ferro Torre, Antonio Ferro 
  

Y 
> 

Torre y Doctor Manuel Fernando De Guzmán Pérez,- 
  

el primero de ellos de nacionalidad chilena, y - 
  

residente en el Ecuador, quién tiene autoriza-- 
  

ción del Ministerio de Industrias Comercio Inte- 
  

gración y Pesca para intervenir como inversionis 
  

ta nacional con el carácter de indefinido, como 
  

se desprende de la escritura que en original se 
  

acompaña como dáducumento habilitante los demás - 
  

todos ciudadanos ecuatorianosí mayores de edad,- 
  

hábiles para contratar, siendo Sebastián y Elsa 
    / 
    

Perro de carácter civi solte os y ls. dos res-  
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tarites de estado civil casal rien: por este 
  

q 

acto solemne, constituyen la sociedad que se re- 
  

girá por los Estatutos siguientes , por la Ley - 
  

de Compañías y más Leyes del Ecuador C L A U 
  

Z 
  

S U DL A S E G U N D. A . - - 

ESTATUTOS SOCIAaAmnmzErESs . - 
  

Artículo Primero . - Denominación . - La Sociedad 
  

se denominará " JGFASUR SOCIEDAD ANONIMA ", será 
    7 : 

de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las 
  

Leyes del País, por los presentes Estatutos y por 
  

todas aquellas “4ísposiciones legales que sean - 
  

pertinentes y Artículo Segundo . - Domicilio . - 
  

e 

  

El domicilio principal de la Sociedad es la ciu- 
y 

a 

A 
dad de cui, Provincia de Pichincha , pero podrá 
  

4 

ctuar dentro dei territorio nacional y en el  - 
  

extranjero, así como operar mediante las agencias 
  

“sucursales o AS que se establecie 
  

o / 
ren de acrénao a la Ley. Articulo Tercero . - Ob 
  

e 
e 

jeto yA + - El objéxo de la Sociedad es el - 
  

  

de aportes y exportar productos agrícolas e in- 

ustriales y su comercialización, representación 
y 

  

Vaentro ae la República del Ecuador y en el exte- 
  - AR 

ro 

rior. Para cumplir con el objeto social, la So-- 
7   

ciedad podrá realizar cuanto contrato sea necesa 
  

rio que se encuentre regulado por las Leyes - 
  

ecuatorianas, contratos que pueden firmarse bien 
    con personas naturales o jurídicas, nacionales     

7 RODFIGN SALGADO VALDEZ 
Notario Póblico
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o extranjeras. La Sociedad de igual manera, para 
  

cumplir con su objetivo social podrá adquirirr: bie 
  

nes muebles e inmuebles, acciones o participacio- 
  

nes de otras empresas con las que se relacione su 
  

objetivo social, así como asociarse, fusionarse,- 
  

«0: constituir nuevas sociedades participando en su 
  

capital A perjuicio de su objetivo prin 
e   

cipal, la compañía podrá asumir otro tipo de acti 
  

vidades previo un Acuerdo unánime de los Accionis 
  

tas, y la obtención de la respectiva autorización 
  

de la Superintendencia de Compañíasy mediante la 
  

Reforma de Estatutos. Artículo Cuarto rDuración: 
  

La duración de la sociedad ese ci enta años - 
  

contádos a partir de la fecha de su inscripción 
  

en el Registro kMercantil. Este plazo pordrá ampliar] 
  

se o restringirse mediante resolución de.la Junta 
  

General de accionistas. Artículo Quinto: Capital 
  

y Accionistas . - El Capital es de TRES MILLONES     

   

  

3 '       

  

TIE SUCRES 

  

( s/. 0.000,00 ) representado en - 
a e 

  

  

  

RAE ATAR ACERA AO RATIO AR 

mil sucres de valor cada una. Artículo Séxto : - 
Bci PA -   

Títulos de Acciones . - Las acciones podrán estar 
  

representadas por títulos de una o más acciones - 
  

numeradas correlativamente y firmados por el Ge- 
  

rente y Presidente de la Sociedad. Artículo Sép- 
  

ció propieaaa de las Acciones . - La Sociedad con 

/ 
siderará como propietario de las acciones a quien 

  

      aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accio 
 



ABRO! na 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

-3- 

1 

> nistas a cargo de la sociedad. Ésando hayan varios 

3 propietarios de una misma acción nombrarán un re- 

4 presentante común y los copropietarios responde-- 

5 rán solidariamente frente a la sociedad de las obli 

6 gaciones que se deriven de la condición de accio- 

7 nista. Artículo Octavo : Aumento y disminución  - 

8 del capital social . - Serán acordados por la  - 

9 Junta General por simple naytta del capital con- 

10 currente ¿La Junta, excepto cuando la Ley exija 

n mayoría específica para determinados acuerdos.- 

12 En Laso de aumento de capital social los accionis 
Pg” 

- 13 tas tendrán derecho preferente, en proporción a - 

14 sus respectivas acciones, para suscribir dicho au 

15 mento. Artículo A : De la Administración . - 

16 La Sociedad se gobierna por la Junta”General de - 

17 Accionistas que es el órgano máximo de la Socie- 

18 dad y se aaministrbrá gor un Prodíente y un Ge- 
Oo a A 

cr” 

19 rente que. ej cerá la roffesentación legal, Judi A A E +55 . , 

20 cial y extyajudicial de la sociedad y se fiscali 
ls cc la sd E E RATA a, o e — a” 

21 zará a tftavés de un Comisario conforme a la Ley - 

22 de cofbartas. organos y personas cuyas atribugio- 

23 E wA señalan a continuación. Artículo Décimo :- 

24 ytribuciones de la Junta General . - Son atribu-- 
Z y 

25 ¿ciones de la Junta General de Accionistas: a Y De 

26 signar al Presidente, al Ge sente al» omisario - 

27 y fijar sus :remuneraciones; b ) nofraz cuando 

28 lo considere conveniente, uno o más apoderados, -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública
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fijar sus remuneraciones y deberes, y señalar sus 
  

e 
e 

facultades mediante el oportuno poder; c ) uto- 
  

rizar al Gerente para que otorgue los poderes a - 
  

  

quienes la Junta General hubiere designado apode 

rados conforme al literal anterior, en los térmi- 
  

nos del inciso primero del artículo trescientos - 
  

dos de la Ley de Compañías; d y coran en cual-- 
  + 

quier tiempo la remoción de los Administradores y 
  

del Comisario, así como de cualquier otro funcio 
  

nario cuyo cargo, hubiere sido creado por estos 
  

Estatutos; e ) ovas las cuentas y balances - 
  

que presenten los administradores, los informes - 
  

del Presidente y del Gerente; f )/Resolver acerca 
  

del reparto de utilidades; 3 y hbeciair acerca del 
  

e 

aumento o disminución del capital y la prórroga - 
  

áel Contrato Social; ny/ resolver acerca de la - 
  

Y 

disolución anticipada de la Compañía; 1 y nutori- 
  + 

  

zar la enajenación y compra venta de bienes inmue 

bles; 3 Y hatorizar el otorgamiento de garantías 
  

que repalden obiigaciones de terceros en opera-- 
  

cionés que se relacionen con el objeto social; h) 
  

las cualquier asunto cuya resolución no este 
  

  

prevista en los presentes Estatutos y ejercer to 

das las demás atribuciones que la Ley señala" para 
  

la Junta General. Artículo Décimo Primero : Jun-- 
  

tas dabas y tónainarias .« “ Las Juntas - 
  

Generales de accionistas serán ordifárias y extra 
    
  v 

oral, La Junta General rdinaria se reuni- 
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rá dentro de los treg primeros meses de cada año, 

y la Extraortínaria cuando fuere convocada para 
  

4 

objetos específicos. Para constituirse válidamen- 
  + 

te la Junta Generai , en la prinezd convocatoria, 
  

requiere de la presencia de por 10 péños la repre 
  3 o 

Zi . 

sentación de más” de la mitaá del capital pagado; 
  e 

en segunda conyocatoria podrá instalarse con el - 
  

número de accionistas péósentes, cualquiera sea 
  

el procentaje del capital que representen . En 
  

caso de segunda convocatoria no se puede cambiar 
  

el objeto de la primera y no podrá demorarse la - 
  

Junta más de trinta días de la/fecha fijada de - 
  

la primera reunión carriaa. Zas Juntas Extraordi- 
  

narias de accionistas se reunirán en cualquier mo 
  

mento y en cualquier lugar gel país, siempre que 
  

se cumplan los cequisipóá estapteciaos por los ar 
  

tículos doscientos ¡fohenta y los demás pertinen- 
  

rn 

tes de la Ley de/Compañías. 1gs decisiones de la 
  A 77 

Junta Generalyse tomarán ¿6% simple mayoría del - 
- A 
  Z 

capital coyburrente a la Junta, excepto cuando la 
  

Ley 013 mayorta específica para determinados - 
  

asuptod, Las Juntas Generales serán presididas - 
  te 

por el Presidente de la Sociedad, o en ausencia 
  

“Ae este por el Accionista que fuera nombrado en 
  

ese momento por los accionistas presentes. Artí 
  

culo Décimo Segundo . - De las convocatorias . - 
    El Gerente convocara a la Junta General Ordinaria   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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y Extraord/haria mediante la DLtán en un perío- 
q 
  

Y 

dico de mayor circulación en el demicilio social, 
  

con por lo menos ocHo días de anticipación a la - 
  A 

fecha de reunión, SA de las Juntas Universa 
  

les se entenderá satisfecha la convocatoria si se 
  

cumpie los requisitos del artículo doscientos o- 
  

chentaÁ 1as demás disposiciones correlativas de 
  

la Ley de Compañías. Articulo Décimo Tercero . - 
  

Actas . - De cada junta se formará un expediente 
  

copia del acta y los documentos que sirvan para 
  

justificar que la Junta se celebró válidamente. - 
  

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en 
  

hojas móviles escritas a nina, en la forma de 
  + 

terminada en la Ley de Compañías y en los Regla- 
  

mentos a la misma. La Cociednd sólo podrá cambiar 
  

de sistema con la previa autorización de la Super 
  

intendencia de Compañjás, sin necesidad de refor- 
  

mar EL AAA Décimo Cuarto . - Det Pre 
  

o rn 

  

sidente . - El Presidente nonecesita ser accio- 

nista y será designado por la Junta General; dura 
  

rá cinco/años en su cargo y podrá ser reelegido - 
  

Y 

indefinidamente. Son atribuciones del Presidente : 
  

a ) oossasr las reuniones de la Junta General de 
  

Accionistas; b ) suscríbir conjuntamente con el - 
  

Gerente los títulos de acciones; c ) Sliripir las 
  Y 

actas de las sesiones de la Junta General que hu- 
  

biere presidido, conjuntamente con el Gerente o - 
    quien hubiere actuado como Segretario en ausen- 
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5. F" ABRO 
  

cia de éste; da y Aónuocar a sesiones de la Jun- 
  + 

ta General cuando no lo haga el Gerente; e )igi 
  

lar el estricto cumplimiento, de la Ley y de los 
  

presentes Estatutos; f ) eemplazar al Gerente - 
  7 

en sus funciones en caso de ausencia temporal o 
  

definitiva de éste, hasta que la Junta General - 
  

designe al nuevo GerenteyY g ) Ejercer las demás 
  

atribuciones que le confieren estos Estatutos o 
  

A 

las que 18/ asigne la Junta Generali de Accionis- 
  

tas. ausencia temporal o definitiva,el Presi- 
  

  

dente será reemplazado por un representante de - 

los Accionistas, designado espoctisónmente para 
  

el efecto. Artículo Décimo A . - Del Geren- 
  

te y Representante Legal . - El Gerente Hánpoco 
  

necesita ser accionista y será nombrado” por la - 
  

Junta General por el a us años, pu- 
  

diendo ser reelegido ind 9 Ínjdamente. Son fun-- 
  

ciones del coremes Ó Marcas la representación 
  

judicial y extra) icial de la sociedad, siendo 
  

por tanto su edoresentante legal; b y hombrar y 
  

remover aL forsonal de la sociedad; c ) oJósentar 
  

a la sunÉa ceneral la memoria y el balance anual 
  

la cugkta de pérdidas y ganancias , así como en- 
  

. tregar ai Comisario tales documentos y ponerlos 
  7 

e 

a disposición de fos accionistas de acuerdo con 
  

la Ley; d ) obio y vigilar bajo su responsabi- 
    4 

dad la contabilidad de la sociedad; e ) Suscribir     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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conjuntamente con el presidente de los títulos 
  

de las acciones; f WVesecutar a nombre de la so- 
  

ciedad los actos y contratos que tiendan al cum- 
  

plimiento de su objeto social; 3 y sizaz, endosar, 
  

Y 
aceptar, pagar, cancelar o cobrar letras de cam- 
  

bio, pagarés a la oráen y demás instrumentos de 
  

crédito y medios de pago, así como manejar las 
  

cuentas bancarias de la sociedad , debiendo depo 
  

sitar en las cuentas bancarias de la Sociedad , 
  

debiendo depositar en las cuentas bancarias res- 
  

pectivas los ingresos, inmediatamente que se re- 
  

ciban, y efectuar/ios egresos, mediante el giro 
  

de cheques; h ) Gerente no podrá girar cheques, 
  

A 

letras de cambio o pagarés a la orden, y en gene 
  

ral cualquier documento de crédito que obligue a 
  

la Sociedad, sin que deberá hacerlo siempre de ma 
  

nera conjunta con el Presidente de la Sociedad o 
  

con la persona que hubiere designado la Junta Ge 
  

  

neral de Accionista, mediante Poder legalmente 

otorgado; i y Acomiz la responsabilidad derivada 
  

= Y 

  

de las obligaciones que la Ley.o el Contrato So- 

cial impongan al Gerente y Representante Legal - 
  

y las comtempYádas en la Ley para los mandata-- 
  

rios. 3) ndir cuentas a la Junta GeneraY cuan 
  

e 

do y sobre los asuntos que le sean requeyidos. - 
  

k ) Asumir la responsabilidad solidaria con la - 
  

Sociedad y terceros según lo dispuesto por la - 
    

Ley; A osas bajo _su respon"=bilidad que se - 
É 
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e 

lleven los libros cxigÍdos por el Código de Co- 
  Z 

mercio y por la Ley de Compañias; 11 ) Ejercer - 
  

Y 
todas las demás atribuciones y deberes estable- 
  

cidos por la Ley, los Estatutos o resoluciones - 
  

de la Junta General las que cumpXirá y vigila- 
  

rá que sean cumplidas; m ) WA como Secretario 
  

4 
de la Junta General; n ) “Continuar en el desempe 
  

ño de su cargo, aún cuando hubiere concluido su 
  

período, mientfas su sucesor_,no tome posesión del 
  

A 

mismo. El esidente subrogará al Gerente, en ca 
  IA 

so de ausencia ocacional o definitiva de éste, - 
  

mientras no seÁ nombrado el nuevo Gerente. Artícu 
  

lo Décimo A .« - Del Comisario . - El Comisa- 
  

rio será designado por la Junta General de Accio 
  

nistas para Já año de funciones, pudiendo ser - 
  

reelegido indefinidamente, tendrá los deberes, 
  

e 

atribuciones y responsabjlidados señaladas en la 
  

Ley de Compañías y Ásecitas qe fije la Junta - 
  

General. artícuyó Décimo sonlimo . - Utilidades: 
  

A propuesta ds Gerente , la Junta General resol 
  

verá la £hns de distribuir ueitidade y su cuan 
  

tía foo de hacer las deducciones fijadas por 
  

la co para constituir el fondo sey/reserva y el 
  

. cohentajo que corresponde repartir a los traba 
  

e 

jadores. La Junta General podrá conyfituir reser 
  

    vas especiales. Artículo Décimo Liavo . - Diso- 

lución y Liquidación. - La sociedad podrá disol-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público



verse y liquidarse cuando ocurra cualquiera de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 las causales previstas por la Ley, para el caso; 

3 o por resolución de la Junta General, aún antes 

4 del vencimjénto del plazo para el cual fue consti 

5 tuída. £ L A U Ss U L A TOE_ OR 
4 

6 e E R A. == SUSCRIPCIOMN DE 

7 ACIONES Y P A G O D E 

8 L AS Ús A S . - El capital social - 

9 es de TRES LLONES JE SUCRES ( S/. 3'000.000,00), 

IP 
10 se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en un 

1 cincuenta por ciento por los accionistas de la A 

12 si q u ie n t e mn a n e cal 

4 

13 hccIONISTAS PORCENTAJE CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

14 PARTICIPAC. SUSCRITO PAGADO ' POR PAGA] 

Y 
15 / rge Aleuan1li Suce 96%. 2'880.000 / 440.000 1'440.000 

  

  

  

16 000 Y, 15.000 Y 15.0004 Sebastián Ferro 1% 
  

17/ Visa Ferro Torre 1% 30.000 co 15. e, 15. 008 
  

ntonio Ferro Torre 1% 30.00 /, 15.007, 15.009 
  

  DS
 

SN O
S
 

  
  

  

  

  

  
     

   
    

  

  

    
18 

19) tanos F. De Guzmán P. 1% 30.000 Y 15.000 Y 15.000/ 

20 TOTAL 100% 3:000.000, / 1*'500.000 / 11500060) 
— - 

21 Los accionistas han suscrito y pagado el cifcuen- 
- t 

22 ta por ciento del capital social en la forma dons 

23 tante del cuadro 96 integración antes indicado, - 

é : 

24 comprometiéndose a pagar el cincuenta por ciento. 
AAA SS 

25 restante en el plazo máximo de//dos años en la - 

26 forma y términos que acuerde la Junta General. - 

27 c L A Ú Ss Ú L A C UÚ A R T A.- 

28 ll DOCUMENTOS _—_—HAPIDITANTES.-     
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08 
  

Se agrega el certificado bancario del depósito 
  

de un millón quinientos mil sucres (s/.115g0.000,00 —
 

  

Y 

en la cuenta de integración de capital abierta 
  

  

/ 

a nombre de la Sociedad que se constituye / Se 
z Y 

agrega igualmente la escritura de Protocolización 
  

de la Autorización de Inversionista Nacional o- 
  

torgada bor el Ministexkó de Industrias Comercio 
  4 

Integración y Pesca del señor Jorge Aleuanlli - 
  

  

  

Suce. C b A Ú S U L A - 

0 U 1 ÑN T A e. AUTORIZA -= - 

CION. >—"TLos socios fundadores, por unanimidad, 
  

autorizáa de manera expresa al doctor fánuel De 
  

  

Guzmán Pérez, para que a su nombre Mesresentas 

o» , 
ción realice todas las diligencias necesarias pa 

A A A A A A AA A e A 

  

ra perfeccionar este contrato incluyendo su ins- 
  

  

cripción en el Registro nercaptÍÍ y la coprócato 

o 

ria a la Primera sunta AÚneral, en la cual se - 
  

designará el orestagiís, el Gerente y al Comisa- 
  

rio. Usted, señor Notario se servirá agregar las 
  

demás c1805uyhs de estilo para la plena validez 
  

de esta ma. ra pública. Firmado).- Doctor Ma- 
  

un” 
nuel D ázmán Pérez, Matrícula Profesional Nú- 
  Fo 

moza seiscientos veinte y cinco . - Hasta - 
  Z 

.aquí la minuta . - Para la celebración de la pre 
  

sente escritura pública, se observaron los pre-- 
  

ceptos legales y leída que les fue integramente 
    a los comparecientes por mí el Notario, aquéllos     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 
  

de todo lo cual, doy fe . - F di ram a d 0).- 
  

Señor sorgo Ánan114 Cédula Je Identidad Número 
  

y 

uno siete cero siete cuatro cinco siete ocho sie 
  

L te - tres. -FTirmado). Señor Sebastián 
  

Ferro Cédula de Identidad Número uno siete cero - 
  

e, 

nueve seis tres nueve, uno cuatro - ob ho, . - F ir 
rara, 

  

mado). rá rorro Torre Cédula de Identi- 
  

Y 7 

dad Número uno siete cero cuatro cinco cuatro seis 
  

uno cinco - siete . -Fivxvmado)o.so- Señor 
  

antoni Perro Torre Cédula de Identidad Número - 
  

£ 
uno siete cero tres ufo dos seis cinco dos dos.- 
  

Firmado) A nocror Manuel de Guzmán Pé- 
  

F 

rez Cédula de Identidad Número uno siete cero dos 
  

cinco dos tres cero dos - seis . - Firmamdo).? 
  

El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A continuación 
    

se encuentran los documento= habilitantes . - 
      

   



  

< SH FS ABRI! 09 
' PROTOCOLIZACION.- 7 - o 

St Dí 3 copias 916 EN 
5 5,64% LIDO Or a E A, RESOLECION 234 AS E 

4 Ís AA odiorhT sromTITTRTTEA CFS die e o 
Lg oJnemMpo a ¿cateo la s 30 our 2 ix o RA 

A -. E MUDERCIRTAR RO: DE cUETA pb sestrcasa 94 smurraas a COMERCIO E  UTeaBAcios > o 

yo MESA e 
su USO dé las facultades que lo confieren los Deoretos EL 
promos 4 728%, -de 11 de Sept lemlar e de 137%, y 1973 Ge 23 

- de Septienixa de 1977, y. 

VISTOS: 51 Decreto Supremo dB 974, Za 30 de Junlo de 1971, 
roforando sedisute Decreto exa 0D» A de 10 da Rovicaw 
bre de 1976, la declaración 344 dae 31 Sa Julio de 1973, 
efectuada por elsoñor JORGE ALSUANLLI SUCE, la eolícitua 
y documenta Lón correspondiente que repoga en los archivos 
de este AMlalotorio. 

      
     

y ás capital, Compes de ae. 
cicipacionas o daredbve da conjañfas constituldas o por 
cunstituires en el Ecuador. , 

51 color JORGA ALSUANLET PCE 
inversionista nacional, Cor eS 
tamiento A las Capitales Bxteanjez e. 
xá uso de la preacate autorización 
necesario pará 10 cual en cada € 

0 protocolinada de esia Regulus! 
Público. 

DISPONER que la presente Resoluzión esa protocolizada en -> 
une de los Yotazise JeY Pula. 

es 

    

   

      

    
   

  

   

> COHUNIQUESE .- Dads yn Quito. . 2 4 AGO. 1978 

Cua RIF ICA q. SUBIBCARIAR IO DB COMERCIO 

JO CEVALLOS 
INISTRATIVO FINANCIERO   
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ción del Dr.Rubén Espinosa Idroho protocolizo en el 

   

    

   

| e Rezistro de escrituras a mi cargo, el documento pú= 

ACUTE BLE O quel untecade Iquitos. :Octúbre :31: deL. 978. - 
EXA ADENT Sta DE ¿ 

. . Luis LS te E a 109 >, 

y AA RE a MTI E a 
¿ El oa aÑo SS A AA AN mes y 

Rige alo mosibuya. ab] 
E LAS - AÉUGADO Ens A | 

AR Id IR A teta esa 1 -     5 r. . Y 7 Sd. - . . .- At e. qe ACE a un dara ete. cor + 
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s
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“Ps cd * L e 

0 E E E A 
oso E . td A o *. : 
Lidl mE, UU Ze e br otodo11% Ame, él: Notário 
A NA En a AI 

ctas: is Rs a 

Doctor Manuel José Aguirre, cuyo archivo se encuentra” 

  

onfiero esta - 
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e ASRYI 1 Ú 

Lloyds Bank (BLSA) Ltd. 
Av. Amazonas N* 580 

Casilla S56-A 
o Dr Quito - Ecuador 

* Teléfono: 564177 
Télex: 2215 
Swift: Loydeceg 100 
Fax: 568-997 

CERTIFICADO 
  

Quito 1, Octubre 25 de 1990 

Que hemos recibido de:”, 

LSA FERRO TORRE s Ss/. 15.000,00 
MANUEL DE GUZMAN PEREZ Y s/. 15.000,00 £ 

/ SEBASTIAN FERRO e s/. 15.000,00 

borcr ALEUANLLI seg o s/. vue 

ANTONIO FERRO TORRE s/. 15.000,00 
SUMAN Ss/. 1'500.000 Y) 

SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

Valor que se deposita en la Cuenta de Plazo Menor - Integración de 

Capital, abierta en este Banco a nombre de la Compañía en constitución 

que se dénominará: 

JOLASUR S. A. 

   

  

    

  

       

       

  

    

      
   

   

El valor correspondiente a este certificado se puesto en una cuenta 
a disposición de los administradores de” la nueva Compañía que 

justifiquen sus calidades, tan pronto sea fealizada la constitución de 

la misma, para lo cual deberán presgítar al Banco las respectiva 

documentación que comprende: Escritu de Constitución y Nombramientos 

debidamente inscritos, Oficio de /la Superintendencia de Compañías, 
mediante la cual se instruye al Aanco proceder con la devolución del 

dinero depositado en la cuenta dé Plazo Menor -— Integración de Capital. 

En el evento de que no se Álegare a legalizar la constitución de la 

Compañía en mención, o degistieren de este propósito, para que pueda 

el Banco restituir el valor respectivo, las personas que han recibido 
este certificado, deberán entregar al Banco el presente documento 

original y la autori: ción otorgada al, efecto por la Superintendencia 

de Compañías. 

Peopeenents 

' Lloyds Bank (BLSA) Ltd.
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- - r » 

torgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fir 

  

mada en Quito, a veinte y nueve AS octubre ae hi1 
  

novecientos noventa . - Y 
  

  $ LL 
   L 

L27 
“SAROC TOR ¿RODRIGO SALGADO/ÁBLDEZ 

  

  

Anornzo VIGESIMO NOVE DEL CANTON 
  

/ y 
  — de 

EN 

  

  

RAZON: Mediante Resolución Wámero 91-1-1-1-394 - 
  

dictada por la Superintendencia de Compañías el 
  

.$ de narao de 1.991 fue aprobada la escritura pl- 

  

blica de Constitución de Compañía de Jolasux 8.A. 

  

otorgada ante mí el 25 de oetubre de 1.990, comó 
  

nota de este partionlaz al margon de la vespeotí- | 

  

va matriís, Quito, a seis de marzo de-sibaovecten 

  

  

tos noventa y uno + - Y, ) 

| DL / 
  

L L 
     LS 
  E m0 7 MA Gp Tr e dl 

. nues ES ato Ye 
, 

o FOR RODRIGO SALGADO ÑALDES 
  

nofanzo VIGBSBINO o A CANTOS 
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EP ABRO! 

te Fecha queds inscrito el presente Yocumento y la Resolución nú» 
  

mero trescientos novente y cuatro, del señor Intendente de compañí. 
  

Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunda copia certificada 

  

  

de la escritura pública de constitución de le compañía "JOLASUR 
  

SOCIEDAD ANONIMA?, otorgada el 25 de octubre de 1990, ente el noo 
  

terio vigésimo noveno del cantón, Or, Rodrigo Salgado Valdez.- Se 
  

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 
  

R solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ufic al 878 de 29 

  

de agosto del mismo año. - Se anotó en el Repertorio bajo el núme» 
  

ro 3467.- Quito, 8 once de marzo de mil novecientos navente y uno. 
  

  

EL. REGISTRADOR.- / Y a 
DO E 2 , 

  

Arno PAto dende ardor rada aro    
  

   
  

7, 
€ 5 e $45 ! 

e Oriol Ets de $ A 
a O RR ] 

RETIRA DÓ RElcAnL Dal CSaTOR quÑo Mt F 
AN Z : O A A 

7     
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